INFORMACION DEL PROVEEDOR


Lima,          de        del 2026

Señores
OFICINA DE ABASTECIMIENTO
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR
Presente. -



DATOS PERSONALES


APELLIDOS Y NOMBRES O RAZON SOCIAL:Nombres:

Apellido Paterno:

Apellido Materno:





FORMULARIO N° 4


LUGAR DE NACIMIENTO:	FECHA DE
NACIMIENTO:



DIA	MES	AÑO

ESTADO CIVIL:	NACIONALIDAD:X
CE







DOCUMENTO DE IDENTIDAD:	DNI

(Marcar con una X)





REGISTRO ÚNICO DE

Número:

CONTRIBUYENTE  (RUC):	Número:

DIRECCIÓN Y MEDIOS DE CONTACTO


DOMICILIO:Avenida / Calle / Jirón

N° / Lote

Urbanización

Distrito

Provincia

Departamento








TELÉFONO(S):Línea Fija:

Línea Celular:




CORREO ELECTRÓNICO:


Declaro que la información proporcionada es veraz y, en caso necesario, la Entidad realizará la fiscalización respectiva.









DNI N°: RUC N°:

COTIZACIÓN

Lima,          de        del 2026

Señores
OFICINA DE ABASTECIMIENTO
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR
Presente. -


De nuestra consideración,

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, en atención a la solicitud de cotización, luego de haber examinado los documentos proporcionados por el SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE - SERFOR y conocer todas las condiciones solicitadas, el suscrito/a ofrece:

De conformidad con las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y demás condiciones que se indican, mi propuesta económica es la siguiente:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	CANTIDAD REQUERIDA
	UNIDAD DE MEDIDA
	MARCA
	PRECIO UNITARIO, INCLUIDO IGV
	PRECIO TOTAL, INCLUIDO IGV

	
	
	
	
	
	
	

	CUANTÍA TOTAL DE LA CONTRATACIÓN, INCLUIDO IGV
	



Se adjuntan a esta propuesta los documentos:
· Constancia de Registro Nacional de Proveedores.
· Currículum y documentos que sustenten requerimientos del Proveedor y/o de su Personal (de corresponder).
· Declaración jurada de no tener impedimento para contratar con el Estado.
· Formato / Carta de autorización de abono directo en cuenta (CCI).
· Señalar SI/NO se encuentra afecto a retenciones de impuestos presentando la constancia correspondiente (de acuerdo con el caso aplicable).
· Presentar autorizaciones del producto, folletos, instructivos, catálogos o similares, a fin de acreditar las características y/o requisitos funcionales del bien según lo establecido en las especificaciones técnicas.


La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, y de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a contratar.

(*) Aquellas propuestas económicas que correspondan a contribuyentes que se encuentren ubicados en la Amazonía, gozarán de la exoneración del IGV, por las siguientes operaciones: a) La venta de bienes que se efectúe en la zona para su consumo en la misma; b) Los servicios que se presten en la zona; y; c) Los contratos de construcción o la primera venta de inmuebles que realicen los constructores de los mismos en dicha zona.

Finalmente, el plazo de entrega y forma de pago será conforme lo señalado en los TDR o EETT.

Atentamente,






DNI N°: RUC N°:

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO Y DE NO PERCIBIR OTROS INGRESOS DEL ESTADO (ART. 30 DE LA LEY N° 32069 DE CONTRATACIONES DEL ESTADO APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO  N° 009-2025-EF)


Señores
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR
Avenida Javier Oeste N° 2442 Urb. Orrantia - Magdalena del Mar, Lima 17


Mediante el presente,  , identificado con DNI N° , declaro bajo juramento:

FORMULARIO N° 6




1.-

Que, no me encuentro bajo ninguna causal de prohibición y/o impedimento o inhabilitado(a) ni administrativa ni judicialmente para contratar con el Estado, ni en ninguna otra causal contemplada en alguna disposición legal o reglamentaria que determine mi imposibilidad de ser contratado(a) por el Estado, conforme al artículo 30° de la Ley de Contrataciones del Estado y artículo 39° de su Reglamento.



Con independencia del régimen legal de contratación aplicable, los impedimentos para ser participante, postor, contratista o subcontratista con la entidad contratante son los siguientes:
► Impedimentos de carácter personal.
► Impedimentos en razón del parentesco.
► Impedimentos para personas jurídicas o por representación.
► Impedimentos derivados de sanciones administrativas, civiles y penales, o por la inclusión en otros registros.



3.-


4.-


5.-


6.-


7.-

8.-



9.-


Que conozco y acepto someterme a las condiciones y reglas del procedimiento de contratación y cumplir con la contratación de manera independiente sin tener ningún vínculo laboral con la entidad.

Que, soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en la presente contratación.


Que, conozco las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

Que, no me encuentro con sanción vigente de inhabilitación o suspensión, para prestar servicios con el Estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO - RNSDD.

Que, no tengo antecedentes policiales y/o penales a la fecha de presentación de la propuesta económica.

Que, no me encuentro inmerso(a) en el ámbito de aplicación de la Ley N° 28175 - Ley Marco del Empleo Público, por lo que puedo percibir ingresos provenientes del Estado relacionados a la contratación de cualquier prestación de servicios.

Que, autorizo el siguiente correo electrónico, como medio de notificación que deba realizarse en relación al servicio indicado:





Lima,          de        del 2026








DNI N°: RUC N°:

FORMULARIO N° 7
DECLARACIÓN JURADA DE GRADO DE VÍNCULO O PARENTESCO PARA PREVENIR CASOS DE NEPOTISMO



Señores
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR
Avenida Javier Oeste N° 2442 Urb. Orrantia - Magdalena del Mar, Lima 17


Declaro bajo juramento lo siguiente:



1.-


Que, en pleno ejercicio de mis derechos ciudadanos declaroSI

que	/


[Marcar con una "X" ]NO



tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad (incluyéndose dentro de éstas el vínculo conyugal y/o las uniones de hecho) con personas que presten servicios en el SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE - SERFOR , con independencia de su régimen laboral o contractual.



2.-

Que, en el caso de haber consignado una respuesta afirmativa, declaro que la(s) persona(s) con quien(es) me une el vínculo antes indicado es(son):


	
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS
	
GRADO DE PARENTESCO O VÍNCULO
	
OFICINA EN LA  QUE PRESTA SERVICIOS
	
CARGO / SERVICIOS QUE BRINDA
	[Marcar con una "X" ]

	
	
	
	
	
CAS ó NOMBRADO
	
LOCADOR (TERCERO)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	





3.-



4.-



5.-

Que, tengo conocimiento de los alcances de la Ley N° 26771 Establecen prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco y el Decreto Supremo N° 021-2000-PCM Reglamento de la Ley que establece prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el Sector Público, en casos de parentesco.

Que, señalo que he sido informado que la relación del personal del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR contratado bajo cualquier modalidad se encuentra publicada en el Portal de Transparencia de la Entidad.

Que, manifiesto que lo antes mencionado corresponde a la verdad de los hechos y que tengo conocimiento que si lo declarado resulta falso, estoy sujeto a las acciones que correspondan de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente, al haber realizado declaración falsa violando el Principio de Presunción de Veracidad, así como en caso de haber incurrido en falsedad, simulación o alteración de la verdad intencionalmente.



Lima,          de        del 2026







DNI N°: RUC N°:



Parentesco:
· Padre, madre e hijos (primer grado de consanguinidad); hermanos, abuelos paternos o maternos y nietos (segundo grado de consanguinidad); bisnietos, tíos paternos o maternos, sobrinos y bisabuelos (tercer grado de consanguinidad); primos, hermanos paternos o maternos (cuarto grado de consanguinidad).
· Cónyuge, concubino, concubina, hijos sólo de su cónyuge y suegros, yernos, nueras (primer grado de afinidad) cuñados, abuelos paternos o maternos del cónyuge (segundo grado de afinidad).

AUTORIZACIÓN DE ABONO DIRECTO EN CUENTA CCI
(Código de Cuenta Interbancaria)

DECLARACIÓN JURADA

Señores
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR
Avenida Javier Oeste N° 2442 Urb. Orrantia - Magdalena del Mar, Lima 17

Asunto: Autorización para el pago con abonos en cuenta

PROVEEDOR:


(Indicar el nombre o razón social del proveedor titular de la cuenta)


RUC N°	

Por medio de la presente, comunico a Usted que el número de CÓDIGO DE CUENTA INTERBANCARIO (CCI) que consta de (20 NUMEROS) es:


1	2	3	4	5	6	7	8	9	10	11	12	13	14	15	16	17	18	19	20

Agradeciéndole  se  sirva  disponer  lo  conveniente  de  manera  que  los  pagos  a  nombre  de  mi  representada  sean abonados en la cuenta que corresponde al indicado CCI - Cuenta de Ahorros en SOLES del BANCO:


NOMBRE DEL BANCO:


Dejo constancia que el número de cuenta bancaria indicado se encuentra asociado al RUC consignado, tal como ha sido abierta en el sistema bancario nacional.

Asimismo, dejo constancia que la (indicar Factura o Recibo de Honorarios o Boleta de Venta) a ser emitida por mi representada, una vez cumplida o atendida la correspondiente orden de compra y/u orden de servicio con las prestaciones de bienes y/o servicios materia del contrato pertinente, quedara cancelada para  todos  sus  efectos mediante la sola acreditación del abono en la entidad bancaria a que se refiere el primer párrafo de la presente.



Lima,          de        del 2026








DNI N°: RUC N°:
FORMULARIO N° 8


DECLARACIÓN JURADA DE ANTICORRUPCIÓN



Yo,                         ,  con Documento Nacional de Identidad N°             , en adelante EL PARTICIPANTE Y/O POSTOR con RUC N° , declaro bajo juramento lo siguiente:



1.-


2.-


Que, tengo conocimiento de los alcances del Decreto Supremo N° 092-2017-PCM Política Nacional de Integridad y Lucha contra la corrupción.


Me comprometo a no ofrecer, negociar o efectuar, cualquier pago, objeto de valor o cualquier dádiva en general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal con relación al procedimiento de contratación y posterior contrato, que pueda constituir un incumplimiento a la ley, tales como robo, fraude, cohecho o tráfico de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas, en concordancia o a lo establecido en el artículo 30 la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 32069, el artículo 39 de su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF. Asimismo, el Participante y/o postor y/o contratista se obliga a conducirse en todo momento, durante el procedimiento de contratación y la posterior ejecución del contrato, con  honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas en virtud a lo establecido en los artículos antes citados de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. Asimismo, al participante y/o postor y/o contratista se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; así también en adoptar medidas técnicas, prácticas, a través de los canales dispuestos por la entidad. De la misma manera, EL  CONTRATISTA  es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente expuesto, se someterá a la resolución del contrato y a las acciones civiles y/o penales que la entidad pueda accionar.




Lima,          de        del 2026










DNI N°: RUC N°:

AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN EN EL DOMICILIO Y/O CORREO ELECTRÓNICO EN LA ETAPA DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL DE ÓRDENES DE COMPRA, ÓRDENES DE SERVICIO O DE CONTRATOS



Señores
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR
Avenida Javier Oeste N° 2442 Urb. Orrantia - Magdalena del Mar, Lima 17 Presente. -


El que suscribe      , identificado con DNI N°        , con RUC N°       ; representante legal de la empresa (EN CASO FUESE PERSONA  JURÍDICA)  …………………,  con  poder  inscrito  en  el  Asiento  N°  …….  de  la  Partida  Registral  N°
………………. de la Oficina Registral de …….…….., AUTORIZO la notificación en mi domicilio legal y/o correo electrónico de toda incidencia que se produzca en la etapa de ejecución contractual, incluida la resolución de la orden de compra, orden de servicio o contrato de acuerdo al siguiente detalle:


	Domicilio Legal (señalar el distrito, provincia y departamento al que pertenece el lugar)
	
	

	Correo(s) electrónico(s)
	
	




En caso de no dar acuse de recibo de la recepción de la notificación, está se tendrá como notificada y recepcionada, el mismo día de remitido el correo electrónico por parte de la Entidad

De igual forma declaro bajo juramento conocer los alcances de la presente autorización.

Lima,          de        del 2026
Atentamente,









DNI N°: RUC N°:
FORMULARIO N° 13


DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES



Yo,                                 ,  con Documento Nacional de Identidad N°                     ,  declaro bajo juramento lo siguiente:


a) Cumplir con las obligaciones consignadas en el artículo 3 de la Ley N° 31564 y artículo 16 de su Reglamento, esto es:

► Guardar secreto, reserva o confidencialidad de los asuntos o información que, por ley expresa, tengan dicho carácter. Esta obligación se extiende aun cuando el vínculo laboral o contractual con la entidad pública se hubiera extinguido y mientras  la información mantenga su carácter de secreta, reservada o confidencial.
► No divulgar ni utilizar información que, sin tener reserva legal expresa, pudiera resultar privilegiada por su contenido relevante, empleándola en su beneficio o de terceros, o en perjuicio o desmedro del Estado o de terceros.
b) Abstenerme de intervenir en los casos que se configure el supuesto de impedimento señalado en el artículo 5 de la Ley N° 31564 y en los artículos 10 y11 de su Reglamento.

c) No hallarme incurso en ninguno de los impedimentos señalados en los numerales 11.3 y 11.4 del artículo 11 del Reglamento de la Ley N° 31564.

Suscribo la presente declaración jurada manifestando que la información presentada se sujeta al principio de presunción de veracidad del numeral 1.7 del artículo IV del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Si lo declarado no se ajusta a lo anteriormente mencionado, me sujeto a lo establecido en el artículo 438 del Código Penal y las demás responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que correspondan, conforme al marco legal vigente.

Lima,          de        del 2026










DNI N°: RUC N°:
FORMULARIO N° 14


DECLARACIÓN JURADA ANTISOBORNO



Yo,                                               con Documento de Identidad N°         , en adelante EL CONTRATISTA con RUC N°                                     , declaro lo siguiente:


EL CONTRATISTA no ha ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago, objeto  de  valor  o  cualquier  dádiva  en general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato, que pueda constituir un incumplimiento a la ley, tales como robo, fraude, cohecho o tráfico de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas, en concordancia a lo establecido en el artículo 30 de la Ley General de Contrataciones Publicas y  articulo  39  del Reglamento de la Ley N° 32069.


Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participantes, integrantes de los órganos de administración apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas en virtud a lo establecido en los artículos antes citados de la Ley General de Contrataciones Publicas y su Reglamento.


Asimismo, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera  directa  y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; así también en adoptar medidas técnicas, prácticas, a través de los canales dispuestos por la entidad.


De la misma manera, EL CONTRATISTA es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente expuesto, se someterá a la resolución del contrato y a las acciones civiles y/o penales que la entidad pueda accionar.






Lima,          de        del 2026










DNI N°: RUC N°:
